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Legislación Nacional

	              DECRETO 933/1994DERECHOS HUMANOSComisión de Aplicación del Derecho Internacional Humanitario.

Creacióndel 16/6/1994; publ. 27/6/1994Visto la ratificación de la República Argentina de las convenciones de Ginebra de 1949 y de

los protocolos adicionales de 1977, mediante las leyes 14467  y 23379 , respectivamente, yConsiderando:Que la aplicación efectiva

de las disposiciones de estos tratados de derecho humanitario requiere la adopción de medidas jurídicas de carácter legislativo y

reglamentario en el ámbito interno de los estados.Que los citados instrumentos internacionales establecen la obligación para los

Estados partes de adoptar, desde la paz, las medidas necesarias que aseguren su observancia.Que el Comité Internacional de la Cruz

Roja ha venido realizando, sobre el particular, numerosas gestiones ante los estados, las conferencias internacionales de la Cruz Roja

y las sociedades nacionales, recordando la fundamental importancia de las medidas nacionales de aplicación para la vigencia

efectiva de las normas del derecho internacional humanitario.Que en el seminario sobre la implementación del derecho internacional

humanitario en la República Argentina celebrado en el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales el 28 de mayo de

1992, entre las propuestas aprobadas, una se refiere a la creación de una comisión interministerial de aplicación del referido

derecho.Que, sobre la base de tales consideraciones y precedentes, se estima conveniente la constitución de una comisión técnica

integrada por representantes de los ministerios con competencia en la materia, con el objeto de efectuar estudios y proponer las

medidas conducentes a la aplicación efectiva, enseñanza y difusión del derecho internacional humanitario.Que en uso de las

facultades conferidas por el art. 86 , inc. 1 de la Constitución Nacional, el Poder Ejecutivo nacional puede dictar la presente

medida.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Créase la Comisión de Aplicación del Derecho Internacional

Humanitario con el objeto de efectuar estudios y proponer las medidas que considere convenientes para:a) La aplicación y puesta en

práctica del derecho internacional humanitario a través de normas de orden legislativo o reglamentario y medidas que garanticen la

vigencia de los referidos tratados.b) La enseñanza y la difusión de las normas de derecho internacional humanitario vigentes en la

República Argentina.Art. 2.– La comisión estará integrada por dos (2) representantes del Ministerio de Defensa, dos (2)

representantes del Ministerio del Interior, dos (2) representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y

Culto, y dos (2) representantes del Ministerio de Justicia. Dichos representantes pertenecerán al personal de los ministerios

respectivos y su desempeño no ocasionará gasto adicional alguno al Estado nacional.Art. 3.– La secretaría de la comisión funcionará

en la Secretaría de Asuntos Militares del Ministerio de Defensa.Los estudios y medidas que se proyecten serán elevados por la

secretaría de la comisión a los ministerios y secretarías de la Presidencia de la Nación que correspondan según la materia, para su

aprobación y consecuente redacción y tramitación de los proyectos de leyes, decretos, resoluciones o directivas que sean necesarios

para su instrumentación legal definitiva.Art. 4.– En un plazo de noventa (90) días, a partir del presente, la comisión dictará su propio

reglamento.Art. 5.– Comuníquese, etc.Menem – Camilión – Maiorano – Di Tella – Ruckauf
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